RESOLUCIÓN N. TAT-2906-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con treinta minutos del veintinueve de enero del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por MEUB, cédula de identidad …, en contra del Artículo 7.15.4 de la Sesión Ordinaria 71-2014 del 26 de noviembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-411-15.


RESULTANDO

PRIMERO.-	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.15.4 de la Sesión Ordinaria 71-2014 del 26 de noviembre del 2014, realiza las siguientes consideraciones:

“CONSIDERANDO
PRIMERO: Que este Órgano Colegiado procede analizar el informe N°8 de la Comisión de Seetaxi, referente al CASO 13.- TAT-2208-2013, acogió nulidad y solicito valorar nuevamente la gestión del señor MEUB.

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO: Que el Tribunal Administrativo de Transporte, a través de la Resolución No. TAT-2208-2013 de las 12:02 horas del 31 de octubre del 2013, conoció y resolvió el Recurso de Apelación interpuesto por el señor MEUB, contra lo dispuesto en el acuerdo 2.2.83 de la Sesión Extraordinaria 02-2012 del 16 de abril del 2012 y contra el artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 42-1012. Dicho Tribunal dispuso anular los actos recurridos y ordeno la valoración de la solicitud presentada por el señor UB.

Que la Comisión de Seetaxi, hace referencia únicamente a los incumplimientos que se hayan verificado en cuanto a la solicitud del petente, y en tal sentido se verifica conforme al Expediente Administrativo, que el solicitante incumple con los requisitos de los incisos d) y f) del Transitorio I de la Ley No. 8955. En tal sentido tenemos que visible a folio 19 del Expediente Administrativo consta la Resolución No. 01-2011 de las 10:00 horas del 12 de agosto del 2011, en la que la Municipalidad de Belén de Heredia otorga un permiso en precario por tres meses al señor MEUB, para transporte automotor de personas en la modalidad servicio especial estable de taxi, por lo que al 07 de julio del 2011, el solicitante no contaba con autorización patente alguna otorgada por la Municipalidad de Belen de Heredia, lo cual, constituye un incumplimiento. Asimismo, visible a folio 14 del Expediente Administrativo consta la inscripción del impuesto sobre la renta a nombre del señor MEUB, no obstante en dicho documento se indica que la fecha de inicio en la actividad de porteo, data del 18 de Julio del 2011, cuando la normativa exige el cumplimiento de los requisitos antes del 07 de Julio del 2011, inclusive. En consecuencia, el señor UB incumple con los requisitos establecidos en los incisos d) y f) del Transitorio I de la Ley No. 8955, por cuanto tanto la patente municipal como la inscripción del impuesto sobre la renta, se hicieron con fecha posterior al 07 de Julio del 2001, esta situación torna improcedente legalmente el otorgamiento del permiso especial estable de taxi, en apego al Principio de Legalidad.” (Léanse los folios 8 vuelto al 9 del expediente administrativo TAT-411-15)


En razón de lo anterior la Junta Directiva, acuerda basada en los fundamentos, motivos y contenidos aprobar las recomendaciones de ambos informes, considera lo siguiente:

“POR TANTO SE ACUERDA

1. Aprobar todas las recomendaciones emitidas en el CASO 13.- TAT-2208-2013 basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del Informe N° 8 de la Comisión de Seetaxi y el DAJ2014004367 el cual es parte integral de este acuerdo.
2. Rechazar la solicitud de permiso especial estable de taxi, gestionada por el señor MEUB, por cuanto incumple con los requisitos de los incisos d) y 1) del Transitorio I de la Ley No. 8955. En tal sentido tenemos que visible a folio 19 del Expediente Administrativo consta la Resolución No. 01-2011 de las 10:00 horas del 12 de agosto del 2011, en la que la Municipalidad de Belén de Heredia otorga un permiso en precario por tres meses al señor MEUB, para transporte automotor de personas en la modalidad servicio especial estable de taxi, por lo que al 07 de julio del 2011, el solicitante no contaba con autorización o patente alguna otorgada por la Municipalidad de Belen de Heredia, lo cual, constituye un incumplimiento. Asimismo, visible a folio 14 del Expediente Administrativo consta la inscripción del impuesto sobre la renta a nombre del señor MEUB, no obstante en dicho documento se indica que la fecha de inicio en la actividad de porteo, data del 18 de Julio del 2011, cuando la normativa exige el cumplimiento de los requisitos antes del 07 de julio del 2011, inclusive. En consecuencia, el señor UB incumple con los requisitos establecidos en los incisos d) y f) del Transitorio I de la Ley No. 8955, por cuanto tanto la patente municipal como la inscripción del impuesto sobre la renta, se hicieron con fecha posterior al 07 de julio del 2001, esta situación torna improcedente legalmente el otorgamiento del permiso especial estable de taxi, en apego al Principio de Legalidad. (…)” (Léase el folio 9 del expediente administrativo TAT-411-15)

El acuerdo se notifica al aquí recurrente al e-mail: asjesa@gmail.com. (Léase el folio 9 frente y vuelto del expediente administrativo TAT-411-15)

SEGUNDO.- 	El recurrente MEUB interpone el día 3 agosto del 2015, el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO en contra del Artículo 7.15.4 de la Sesión Ordinaria 71-2014 del 26 de noviembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando lo siguiente:

“Sirva la presente para que yo, MEUB, cedula 1-561-533 me dirija a ustedes con el fin de presentar mi Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio ante este Tribunal sobre mi caso N° 13-TAT-2208 que se resolvió en la Sesión Ordinaria 71-2014 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público celebrada el día 26 de noviembre 2014.

En el trasfondo del asunto quiero aclarar que cuando se elaboró la ley 8955, se establecieron dos procedimientos ,diferentes, uno fue el procedimiento transitorio para aquellas personas que venían ejerciendo la actividad de porteo antes de la ley, independientemente que se trataran de personas físicas o jurídicas, y estableció un plazo de un mes preventorio para que esas personas presentaran sus requisitos ante el Concejo (Sic) de Transporte Público, debiendo evidenciar que la actividad la venían realizando desde antes de 07 de julio 2011.

La ley es clara en establecer que dentro de estas solicitudes solo podrá otorgarse un 30% del total de las concesiones de taxi, para garantizar que se van a proteger los derechos de aquellas personas que al amparo del artículo 33 del Código de Comercio, venían ejerciendo la continuidad de esta, no obstante la ley también incluye una reforma en los artículos 2) y 29) de la ley 7969, y contempla la posibilidad de que una vez que se encuentre vigente la ley aquellas personas físicas ahora no jurídicas, que exploten la actividad y que demuestren que cuentan con todos los requisitos que establece la normativa en mi caso muy similar del que se les exigía a los anteriores porteadores . La patente debería estar inscrita en la Caja Costarricense del Seguro Social, Tributación Directa y otros, puedan presentar su solicitud al Consejo de Transporte Público en cualquier momento incluso después del 07 de julio.

Es por esto que presente mis documentos otorgados por las Instituciones con fecha posterior de 07 de julio, por razón de que soy una persona física así lo autoriza la norma que cuenta de acuerdo a lo que indica el informe de jurídicos con los requerimientos de Ley otorgados posteriores a la vigencia de la norma, por lo tanto apelo a este Consejo que no se me tome como base en el transitorio si no con base en la Reforma Articulo 2 de la Ley, esta consulta no se hace a la ley de transitorio.

También quiero aclarar referente a la Patente Municipal que yo tengo 14 años de trabajar como taxista informal con empresas porteadoras en el Cantón de Belén y cuando se nos informó que se iba a promulgar una ley para que nos pusiéramos en regla y poder trabajar legalmente la empresa que estaba laborando en ese momento PBS, nos solicitó que entregáramos algunos documentos para presentarlos ellos lo cual yo no guise porque yo había leído en los periódicos que se podía hacer en forma individual y que el Permiso quedaría a nombre del solicitante; por esta razón empecé a hacer mis tramites y a solicitar los documentos que se pedían, hice la solicitud de la Patente y la Municipalidad me entrego Patente Provisional por tres meses mientras su representada resolvía, no creo que sea precaria como se me Informa ya que siendo la Municipalidad un ente estatal no me corresponde conocer el tipo de Patente ya que ellos no podían dar una patente de taxi ya que ningún taxista tenía una en ese momento por tal razón se me extendió una provisional. El día 24-7-2015 volví a solicitarla y la Municipalidad me informa que se encuentra en estudio en el Departamento Legal. (Adjunto boleta de solicitud).

Quiero aclarar que a la fecha me encuentro al día con todos los requisitos solicitados para tal requerimiento.” (Léanse los folios 11 y 12 del expediente administrativo TAT-411-15)

TERCERO.-	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.19 de la Sesión Ordinaria 67-2015 del 3 de diciembre del 2015, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2015-004059 del 30 de noviembre del 2015, en el cual se indica lo siguiente:

“I.-COMPETENCIA Y ACTOS SUCEPTIBLES (Sic) DE SER RECURRIDOS.

De conformidad con lo dispuesto por el Ordenamiento Jurídico, atendiendo particularmente lo enunciado en el artículo 11 de la Ley No. 7969, contra las resoluciones y actos, del Consejo, procede el Recurso de Revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con Apelación en Subsidio para ante el Tribunal Administrativo de Transporte, ambos recursos deben interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación del acto recurrido.

El acto administrativo objeto de impugnación se tiene por notificado desde el 09 de diciembre del 2014 al recurrente, y es hasta el 03 de agosto del 2015, que el recurrente interpone dicha acción recursiva, cuando ha sido superado y desbordado el plazo legal dispuesto (cinco días hábiles), para la presentación de dichas acciones, siendo en consecuencia, que la acción recursiva de Revocatoria, fue planteada de forma extemporánea.

II.- SOBRE LA NOTIFICACIÓN EFECTUADA.

Mediante escrito presentado el 03 de agosto del 2014, el señor MEUB, arguye no haber sido notificado al medio proporcionado para tal fin, sobre lo acordado en el articulo 7.15.4 de la Sesión Ordinaria 71-2014 del 26 de noviembre del 2014, y para esto, refiere haber expresado un cambio de medio para recibir notificaciones, de la cuenta de correo electrónico; ...@gmail.com a la cuenta de correo electrónico: ...@hotmail.es.

Sobre el particular, es importante destacar que el señor UB en su gestión de permiso seetaxi, señaló como medio para recibir notificaciones la cuenta de correo; …...@gmail.com, y a través de dicho medio, es que la Secretarla de Actas, procedió a notificar debidamente el acuerdo que impugnó en agosto del 2015.

No obstante, el señor UB, alude haber informado sobre un cambio del medio para recibir notificaciones, realizada dicha verificación, de la propia documentación aportada por el interesado se constata, que ciertamente hizo tal modificación, sin embargo, el cambio de medio para recibir las notificaciones la efectuó mediante escrito de fecha 02 de octubre del 2013, y se encuentra dirigida al Tribunal Administrativo de Transporte, documento que fue recibido en dicha fecha por parte de dicha autoridad, no fue presentado en este Consejo. Pero a pesar de esto, el interesado nunca gestionó ni informó ante este Consejo sobre tal modificación, de hecho nunca remitió siquiera copia de la modificación, razón por la que este Consejo de Transporte Público, no puede ser responsabilizado de la omisión del interesado, al haber comunicado únicamente al Tribunal Administrativo de Transporte de dicho cambio de medio de notificaciones, máxime que es a través del presente documento que se conoce de tal situación.

En consecuencia, en ausencia de comunicación de cambio del medio para recibir notificaciones por parte del señor MEUB, el articulo 7.15.4 de la Sesión Ordinaria 71-2014 del 26 de noviembre del 2014, se tiene por correctamente notificado por la Secretaría de Actas, siendo que a partir del 10 de diciembre del 2014, el interesado contaba con cinco días hábiles para la interposición de los recursos ordinarios.

RECOMENDACIÓN:
1.- Declarar extemporáneo, de conformidad con los motives, fundamento y exposiciones emitidas anteriormente, el recurso de Revocatoria, presentado en contra del articulo 7.15.4 de la Sesión Ordinaria 71-2014 del 26 de noviembre del 2014, interpuesto por el señor MEUB.
2.- Elevar el Recurso de Apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte, por ser de su competencia. (…)” (Léanse los folios del 3 al 4 de expediente administrativo TAT-411-15)


Con ocasión del criterio emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acoge las recomendaciones del informe y acuerda rechazar por extemporáneo el Recurso de Revocatoria y dispone elevar ante este Tribunal la Apelación respectiva. 

CUARTO.-	En fecha 5 de enero del 2016, el recurrente presenta ante el Tribunal Administrativo de Transporte, escrito en el cual sostiene que no lleva razón el Consejo al indicar que no notificó el correo electrónico, para lo cual señala una cronología de eventos desde diciembre del 2012 al 29 de julio de 2015, en la cual refiere las notificaciones que recibiera al correo… y aporta documentos relacionados, entre ellos el documento entregado al Consejo de Transporte Público, ante Ventanilla Única el día 21 de Diciembre del 2012, con número de expediente 206045, en el cual aclara su número de cédula y establece el correo electrónico …. (Ver folios del 58 al 60 del expediente administrativo TAT-411-15)

QUINTO.-	En razón a lo anterior y en observancia de los términos y prescripciones de Ley, se procede a determinar lo pertinente. 

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ;

CONSIDERANDO 

1.- COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2.-	ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que el recurrente MEUB, gestionó solicitud de permiso para el transporte público remunerado de personas modalidad Servicio Especial Estable de Taxi, mismo que le fue denegado mediante el Artículo 7.15.4 de la Sesión Ordinaria 71-2014 del 26 de noviembre del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por lo que se le tiene como debidamente legitimado. (Léase los folios del 8 y 39 del expediente administrativo TAT-411-15)  En cuanto al plazo: El acto administrativo de rechazo de la solicitud de permiso para operar el Servicio Estable de Taxi (SEETAXI), se acordó por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el   Artículo 7.15.4 de la Sesión Ordinaria 71-2014 del 26 de noviembre del 2014, notificado al correo electrónico: ...@gmail.com el día 9 de diciembre del 2014, (ver folio 9 frente y vuelto del expediente administrativo TAT-411-15), mismo que junto al número de fax …, fue indicado por el recurrente en su solicitud de permiso, visible a folio 26 del expediente administrativo TAT-411-15.  El recurrente MEUB, interpone sus recursos de revocatoria con apelación en subsidio el día 3 de agosto del 2015.  No obstante, en gestión realizada ante la Ventanilla única del Consejo de Trasporte Público, el día 21 de diciembre del 2012, bajo el expediente número 206045, el recurrente solicita una corrección de su número de cédula que se diera “en proceso de resolución de recursos administrativos de Servicio especial estable de Taxi”, indicando el correo ...@hotmail.es.  (Ver folio 60 del expediente Administrativo TAT-411-15).  Posteriormente, en escrito de solicitud entregada en Ventanilla Única del Consejo de Transporte Público el día 17 de enero del 2014, bajo el expediente número 257119, referente a información sobre el estado de su caso «posterior a que el Tribunal Administrativo de Transporte mediante Resolución TAT-2208-2013, anulara el Artículo 2.2.83 de la Sesión Extraordinaria 02-2012 del 16 de abril del 2012, en el cual se le denegaba el permiso solicitado», el recurrente señala nuevamente el correo electrónico ...@hotmail.es, (ver folio 65 del expediente Administrativo TAT-411-15).

En razón de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 247 inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública, se tiene que el Artículo 7.15.4 de la Sesión Ordinaria 71-2014 del 26 de noviembre del 2014, fue notificado en un medio inadecuado, y por lo tanto, se tiene por hecha en el momento en que el interesado gestiona dándose por enterado, esto es el 3 de agosto del 2015.

En razón de lo anterior, no lleva razón la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, al rechazar por extemporáneo el conocimiento del Recurso de Revocatoria incoado por MEUB, el Artículo 7.19 de la Sesión Ordinaria 67-2015 del 3 de setiembre del 2015, debió declararse la nulidad del acto administrativo, y ordenarse la devolución del caso para que proceda a conocer por el fondo el Recurso de Revocatoria presentado por el recurrente.
 
Este Tribunal a su vez, reitera a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, su vasta jurisprudencia sobre la necesaria y debida conformación del expediente administrativo, como garantía del debido proceso administrativo, para un adecuado ejercicio de los derechos de audiencia y defensa de los administrados. 

POR TANTO

I.- 	Se resuelve ANULAR el Artículo 7.19 de la Sesión Ordinaria 67-2015 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el 3 de diciembre del 2015, y Devolver el caso a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para la integración de las piezas del expediente administrativo respectivo y conocimiento del recurso de Revocatoria, procediendo su reenvío para ante este Tribunal sólo cuando se hayan completado todas las acciones y los atestados de rigor, bajo los supuestos del artículo 347 inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública.

II.-	De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley N. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. 

NOTIFÍQUESE.



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Licda. Marta Luz Pérez Peláez     		          Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			     			         Juez







